
YOR 

INFORME: A la señora juez, que en este proceso se encuentra pendiente de liquidar 

costas.  El auto que resolver la objeción y fijo agencias en derecho se encuentra 

debidamente ejecutoriada y en firme. Va para proveer  

  

Manizales, 18 de octubre de 2023 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

secretaria  

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL PROCEDE A ELABORAR LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL PRESENTE TRAMITE DE INSOLVENCIA: 

 

AGENCIAS EN DERECHO  …………………..…………………………… $1.160.000, 

Otros Gastos ……………………………………………………………….     $    00000, 

 

TOTAL                                  $1.160.000 

                                         ========= 

 

MARIA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

         Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 

 

PROCESO: INSOLVENCIA ECONÓMICA DE PERSONA NATURAL  

NO COMERCIANTE 

DEUDOR: JOSÉ ERMINZUL GIRALDO GÓMEZ 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00376-00 

 

   A la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del juzgado, dentro del proceso de la referencia, se le imparte aprobación, por 

ajustarse a la realidad procesal. Artículo 366-1 del Código General del Proceso., las 

que son a cargo de la objetante GLORIA LETICIA QUINTERO GONZÁLEZ, y a favor 

del señor JOSÉ ERMINZUL GIRALDO GÓMEZ. 

 

   N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 

 

 

 

    ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILO 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 153  Del  19 de OCTUBRE de 2023 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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